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ACTUALIZA PROTOCOLO CON LASFUNCIONES Y LAS RESPONSABILIDADESPARA LA GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN ENMISIONES INTERNACIONALES DELGOBIERNODE SANTIAGO
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 838
SANTIAGO, 11-06-2026
VISTOS:
El Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 13 de diciembre de 2024; lo dispuesto en las letras h) y ñ) de artículo 24del Decreto con Fuerza de Ley Nº1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y SeguridadPública, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido,coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº19.175, Orgánica Constitucional sobreGobierno y Administración Regional y sus modificaciones; lo dispuesto en el D.F.L. N°29, de2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado dela Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; lo dispuesto en la Ley N°19.880, sobre BasesGenerales de los Procedimientos Administrativos; Resolución Exenta N°1716 de 13 deagosto de 2024; la Resolución Nº36 de 2024 de la Contraloría General de la República, y,
CONSIDERANDO:

1. Que, los procedimientos establecen lasactividades que forman parte de un proceso, proporcionando instrucciones detalladas paracada etapa de gestión y son un apoyo al quehacer cotidiano de las diferentes áreas delServicio, debido a que contienen un conjunto de instrucciones que explican el desarrollo delas acciones y permiten contribuir al cumplimiento de los objetivos de la Institución.
2. Que, es necesario establecer instrucciones pararegular y estandarizar los trámites de la gestión y participación en misiones internacionalesdel Gobierno de Santiago cuyo objetivo es garantizar que los beneficios del cometido no selimiten al evento en sí, sino que se traduzcan en relaciones de largo plazo que fortalezcan laEstrategia de Vinculación Internacional del Gobierno Regional, sin perjuicio del procedimientoestablecido en el Manual de Procedimientos para la Gestión de Pago de Viático por CometidoNacional y Comisión de Servicio al Extranjero, aprobado por Resolución Exenta Nº 1716, de13 de agosto de 2024, de este Gobierno Regional.
3. Que, los procedimientos permiten uniformar ycontrolar el cumplimiento de las tareas y el desempeño de las funciones de cada área queinterviene en un proceso y evitar su alteración arbitraria ya que éstos determinan en formaprecisa las responsabilidades de quienes ejecutan los procesos.
4. Que, los procedimientos facilitan y aportan en laslabores de control, de evaluación y de mejora continua de los procesos.
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5. Que, en atención a lo expuesto, es necesarioaprobar una estructura de responsabilidades que defina las tareas, funciones, yresponsabilidades de cada persona que forma parte de los procesos referidos a la gestión yparticipación en misiones internacional del Gobierno de Santiago.
RESUELVO:
1. ACTUALIZECE PROTOCOLO CON LASFUNCIONES Y LAS RESPONSABILIDADES PARA LA GESTION Y PARTICIPACION ENMISIONES INTERNACIONALES DEL GOBIERNO DE SANTIAGO, que son parteconstitutiva de la presente Resolución Exenta, la que entrará en vigor a partir de la fecha desu total tramitación.

1. Introducción
En el marco de la Estrategia de Vinculación Internacional 2025-2030, que se enmarcaen la Estrategia de Desarrollo Regional 2050 y en los principios de la Política Exteriorde Chile, como el fundamento y horizonte de su acción, que considera el respeto alderecho internacional, la promoción de la democracia y el respeto de los derechoshumanos y la responsabilidad de cooperar, contribuyendo así, con la tarea de recuperarla ciudad para las personas, esta gobernanza tiene como propósitos 1) establecer yreforzar las relaciones y alianzas con actores internacionales estratégicos y 2) buscaratraer las buenas ideas del mundo e intercambiar prácticas en diferentes áreasprioritarias para el fortaleciendo el desarrollo armónico, equitativo y sostenible de laregión.
La Estrategia de Vinculación Internacional 2025-2030 tiene 3 grandes lineamientos, conlos siguientes objetivos y acciones:
Lineamiento 1: Posicionamiento Internacional de la Región: “Santiago en el ámbitointernacional” o “La Región Metropolitana en el ámbito internacional”Objetivo: Proyectar a Santiago como un referente global en innovación, sostenibilidady desarrollo metropolitano, liderando la cooperación técnica y promoviendo elintercambio de buenas prácticas.Acciones:
· Liderazgo en Cumbres y Foros Internacionales: Representar a Santiago enespacios multilaterales clave como ONU-Hábitat, OCDE, CEPAL y BID,posicionando a la región no solo como participante, sino como oferente deconocimiento y soluciones innovadoras.
· Desarrollo de Alianzas Estratégicas: Fortalecer la presencia de la Región en redesinternacionales como C40, Metrópolis y Ciudades y Gobiernos Locales Unidos(UCLG), promoviendo el intercambio de experiencias y la colaboración en políticasurbanas sostenibles.
· Santiago como HUB de Encuentros Globales: Convertir a la ciudad en un punto dereferencia para conferencias y encuentros internacionales de alto nivel sobresostenibilidad, urbanismo e innovación, consolidando su rol como epicentro dedebate y generación de soluciones.
· Reconocimiento Internacional: Impulsar la postulación de la Región a premios ydistinciones globales que refuercen su imagen como modelo de gestiónmetropolitana y sostenibilidad urbana.
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Lineamiento 2: Cooperación Financiera Internacional: Cooperación Financiera para eldesarrollo y sostenibilidad de la regiónObjetivo: Garantizar el acceso y la gestión eficiente de recursos internacionales parala ejecución de proyectos estratégicos para el desarrollo equitativo de la región.Acciones:
· Captación de Fondos de Cooperación Internacional: Diseñar y ejecutar un planintegral para acceder a financiamiento internacional no reembolsable, alineado conlas prioridades estratégicas de la Región.
· Gestión de Créditos en Condiciones Favorables: Explorar y negociar financiamientocon organismos multilaterales como el BID y el Banco Mundial, asegurandocondiciones ventajosas que maximicen el impacto de las inversiones.
· Transparencia y Seguimiento de Recursos: Implementar mecanismos robustos demonitoreo y rendición de cuentas para garantizar el uso eficiente y responsable delfinanciamiento internacional, fortaleciendo la confianza de los socios y laciudadanía.
Lineamiento 3: Cooperación Técnica y Transferencia de Conocimiento: CooperaciónTécnica y Transferencia de Conocimiento para una ciudad/Región más sostenible yequitativa.Objetivo: Avanzar hacia una región/ciudad más equitativa y sostenible mediantecooperaciones internacionales, fortaleciendo las capacidades institucionales delGobierno de Santiago mediante la cooperación técnica con organismos internacionales,compartiendo retos y problemáticas comunes, aprendizajes, buenas ideas y prácticas,promoviendo la modernización, la innovación y la excelencia en la gestión pública. Demodo que podamos seguir avanzando hacia ciudades más resilientes, equitativas ysostenibles para todas y todos. formación y gestión pública.Acciones:
· Asesoría Técnica Especializada: Establecer acuerdos con organismosmultilaterales y centros de excelencia para recibir asistencia técnica en áreas clavecomo planificación territorial, digitalización y sostenibilidad.
· Formación en Gestión Pública Internacional: Implementar un programa decapacitación para funcionarios del GORE y municipios, incorporando buenasprácticas y experiencias exitosas de otras regiones metropolitanas.
· Proyectos de Innovación y Transformación Digital: Desarrollar iniciativas demodernización urbana y digitalización de servicios públicos a través de consultoríasde alto nivel con expertos internacionales.
Por otro lado, la Estrategia ha definido socios clave a nivel de actores y distribucióngeográfica:
· Redes Internacionales
· Organismos Internacionales
· Organizaciones internacionales no gubernamentales
· Organizaciones Gubernamentales Nacionales
· Socios Nacionales
· Gobiernos Nacionales y Subnacionales de:
· América Latina
· Europa
· América del Norte
· Asia
· Oceanía
· África
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Mediante esta Estrategia, el Gobierno de Santiago aspira a consolidarse como unreferente regional en el impulso del desarrollo inclusivo y sostenible, con enfoque degénero, innovación territorial y cooperación internacional y su implementaciónfortalecerá el liderazgo de la Región Metropolitana de Santiago, potenciando iniciativasde desarrollo que generen un impacto positivo y duradero en beneficio de lasgeneraciones presentes y futuras.
2. Alcance

El presente Protocolo aplica a las autoridades, jefaturas, funcionarios y colaboradoresdel Gobierno de Santiago que participen en una misión internacional.
3. Actividades y plazos.

a) De la evaluación de la pertinencia de la misión internacional
1. Jefatura de la Unidad Regional de Asuntos Internacionales recibe invitación aevento o cumbre internacional.2. Jefatura de la Unidad Regional de Asuntos Internacionales evalúa la pertinencia yviabilidad de la invitación, a través, de los siguientes antecedentes: destinatario dela invitación (a quién va dirigida y por qué); fuentes de financiamiento (costoscubiertos y gastos a asumir); fechas y lugar del evento; rol del Gobierno Regionalen la actividad (participación, intervenciones o compromisos esperados). (1 día).3. Jefatura de la Unidad Regional de Asuntos Internacionales realiza análisis depertinencia y recomendación sobre la asistencia y elabora minuta de Evaluación deMisión con la propuesta de integrantes participantes considerando en la selecciónque debe estar alineada con el eje temático del evento internacional, asegurandoque los técnicos y autoridades que asistan tengan una función relevante. Si lainvitación está vinculada a un proyecto específico, se propone la participación dequienes han estado directamente involucrados en su desarrollo. (2 días).4. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales presenta minuta deEvaluación de Misión con la propuesta de integrantes participantes al AdministradorRegional para su evaluación. (3 días).5. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales coordina reunión conGobernador Regional al menos 20 días antes previo al evento o cumbreinternacional para la presentación de la minuta de Evaluación de Misión con lapropuesta de integrantes participantes.
b) De la participación de la misión internacional
1. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales define métricas de éxito y deresultados a largo plazo de la misión y que pueden incluir para los integrantes lossiguientes propósitos a lograr: 1) acuerdos o compromisos firmados; 2)conocimientos adquiridos y aplicables a la región; 3) contactos estratégicos parafuturas iniciativas y/o 4) reuniones bilaterales con actores estratégicos. (1 día).2. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales coordina reuniones previascon autoridades participantes en el evento, con al menos 10 días hábiles deanticipación al viaje, que se refiere a la gestión de reuniones bilaterales con actoresclave, tales como otras delegaciones, organismos internacionales o representantesgubernamentales, asegurando que la delegación maximice su presencia y susoportunidades de vinculación internacional. (1 día).3. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales prepara la primera propuestade viaje con la planificación, coordinación y ejecución de la misión internacional. (3
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días).4. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales establece comunicación conlos organizadores del evento o la institución anfitriona para coordinar todos losaspectos relacionados con la participación de la misión, confirmando detalles clavescomo la agenda oficial, el formato de participación y los requisitos de acreditación,garantizando la asistencia en espacios estratégicos del evento, incluyendo panelesde discusión, foros temáticos o sesiones privadas, con el fin de fortalecer elposicionamiento de la delegación y su capacidad de incidencia en la agendainternacional.5. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales organiza traslados locales,tanto en el país de origen como en el de destino, considerando opciones comotransporte privado, acuerdos con la organización anfitriona o, en caso de ser viable,el uso de transporte público. Se chequea, en conjunto con la organización anfitrionasi lo amerita, los trámites migratorios y la documentación de los participantes,asegurando que todos cuenten con pasaportes vigentes, visados (si aplica) y otrospermisos necesarios (si aplica).6. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales solicita al Departamento deCompras, en comunicación con los integrantes de la misión que realice la comprade pasajes aéreos, priorizando rutas eficientes que permitan tiempos adecuadospara conexiones o traslados, así como la reserva de alojamiento en función de suproximidad al evento, costos y disponibilidad.7. Departamento de Compras, a solicitud de las personas asistentes a la misióninternacional, contrata seguros de viaje, verificando coberturas adecuadas yasistencia en caso de emergencias.8. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales debe coordinar con losintegrantes de la misión la solicitud de viático para que dispongan de fondos paraalojamiento, alimentación y transporte, en comunicación directa con elDepartamento de Finanzas para tales efectos.9. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales elabora propuesta de agenda,para validación del Gobernador, que estructura las actividades para la delegaciónque contempla la participación en las sesiones oficiales del evento, las reunionesbilaterales, asistencia a eventos paralelos o foros de interés. La propuesta deagenda considera espacios dedicados al networking y encuentros con otrasdelegaciones, permitiendo así el fortalecimiento de vínculos estratégicos.10. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales expone carpeta de viaje conla propuesta de agenda y estado de las gestiones relacionadas con la compra depasajes, las reservas de alojamiento y los traslados en el país de destino alGobernador para ajustes. (10 días hábiles antes del viaje)11. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales elabora carpeta de viaje quedebe contener la agenda final del evento, con un desglose de todas las actividadesprogramadas, incluyendo horarios, ubicaciones y participantes clave, la agendaoficial del evento, las reuniones bilaterales confirmadas, los foros paralelos deinterés y cualquier otra actividad relevante para la delegación. También se debenincluir los datos de contacto de los organizadores y coordinadores del evento parafacilitar la comunicación en caso de cualquier cambio o eventualidad. La carpetadebe incorporar la información completa sobre los pasajes aéreos, itinerarios devuelo y traslados internos, detallando fechas, horarios y referencias de reservas,confirmaciones de alojamiento, especificando la dirección del hotel, políticas decheck-in y check-out, y datos de contacto del establecimiento, instrucciones sobrelos traslados locales en el país de destino, ya sea transporte privado,coordinaciones con la organización anfitriona o recomendaciones para el uso detransporte público, insumos estratégicos para el desarrollo del viaje como perfilesde autoridades y delegaciones de las reuniones bilaterales, antecedentes sobre las
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temáticas a tratar en el evento, documentos clave que se espera presentar omateriales de difusión institucional. (5 días antes del viaje).12. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales coordina reunión con losintegrantes de la misión respecto de la agenda y rol de cada uno. (2 días antes delviaje)13. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales debe entregar carpeta deviaje, con al menos 24 horas de antelación a la fecha de partida, permitiendo a losparticipantes familiarizarse con los detalles y prepararse adecuadamente para lamisión.
c) De la tramitación de compra de pasajes y de seguro de viaje para la misióninternacional
Convenio marco compra de pasajes1. Integrante de la misión crea solicitud de compra (SC), en el Sistema de Gestión deAbastecimiento (SGA), para la compra de pasaje, revisando y argumentando laalternativa más conveniente, en ChileCompra Express (convenio marco).(antelación mínima de 15 días hábiles antes del viaje)De acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°1.716/2024, que actualizamanual de procedimientos para la gestión de pago de viático por cometido nacionaly comisión de servicio al extranjero, letra c) del N°5 “Adquisición de pasajes aéreos”,señala lo siguiente: “Excepcionalmente, cuando no sea posible cumplir con losplazos antes indicados, las solicitudes deberán ser previamente enviadas por elinteresado (a), con la debida fundamentación, que justifique el no cumplimiento delos plazos expresados en los párrafos anteriores, y previa autorización de laJefatura respectiva. Sólo después de contar con dicha autorización, se procederáa la reserva del pasaje y compra si correspondiese. No serán cursadas compras depasajes fuera de plazo sin la fundamentación y autorización respectivas”.2. Jefatura del Integrante de la misión recibe, revisa y autoriza por SGA, la SC para lacompra de pasaje y deriva, vía SGA, la solicitud de compra a la Jefatura Divisiónde Administración y Finanzas para autorización presupuestaria del Programa 01.3. Jefatura División de Administración y Finanzas recibe mediante SGA, la solicitudde compra de pasaje y deriva a la Encargada de la Unidad de Presupuesto deFuncionamiento.4. Encargada Unidad de Presupuesto de Funcionamiento asigna imputaciónpresupuestaria de la solicitud de compra de pasaje.5. Jefatura Departamento de Finanzas ratifica mediante SGA, imputaciónpresupuestaria de la solicitud de compra de pasaje, emite en SGA, Certificado deDisponibilidad Presupuestaria (CDP) y envía mediante SGA a la Jefatura Divisiónde Administración y Finanzas.6. Jefatura División de Administración y Finanzas recibe mediante SGA, la SC decompra de pasaje con el certificado de disponibilidad presupuestaria (CDP), parasu evaluación y autoriza la compra.7. Jefatura Departamento de Compras recibe solicitud de compra por SGA y asignaanalista del Departamento para la compra de pasaje.8. Analista Departamento de Compras recibe SC mediante SGA y busca pasaje en elcatálogo de convenio marco, y verifica que existan alternativas más económicas.9. Analista Departamento de Compras crea orden de compra por convenio marco(CM), a través del portal www.mercadopublico.cl y envía orden de compra mediantecorreo a la Encargada Unidad de Presupuesto de Funcionamiento para generar elcompromiso en SIGFE.10. Encargada Unidad de Presupuesto de Funcionamiento remite mediante correoelectrónico número de compromiso SIGFE.
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11. Analista Departamento de Compras envía a proveedor orden de compra porconvenio marco (CM), o la modalidad de compra que corresponda, a través delportal www.mercadopublico.cl.12. Analista Departamento de Compras coordina con Integrante de la misión yproveedor la entrega de pasaje.13. Integrante de la misión recibe pasaje y factura por ACEPTA GORE, le daconformidad hasta el día 7, emite acta de recepción adjuntando la factura y derivapor Sistema DTE.14. Analista Departamento de Compras revisa acta de recepción, de pasaje, con lafactura y deriva por Sistema DTE a la Jefatura del Departamento de Finanzas parasu pago. Publica acta de recepción, en el portal www.mercadopublico.cl, móduloOrden Compra para pago del proveedor.
Compra ágil de pasajes1. Integrante de la misión crea solicitud de compra (SC), en el Sistema de Gestión deAbastecimiento (SGA), para compra de pasaje internacional y adjunta términos dereferencia de la compra ágil para revisión. (antelación mínima de 15 días hábilesantes del viaje).De acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°1.716/2024, que actualizamanual de procedimientos para la gestión de pago de viático por cometido nacionaly comisión de servicio al extranjero, letra c) del N°5 “Adquisición de pasajes aéreos”,señala lo siguiente: “Excepcionalmente, cuando no sea posible cumplir con losplazos antes indicados, las solicitudes deberán ser previamente enviadas por elinteresado (a), con la debida fundamentación, que justifique el no cumplimiento delos plazos expresados en los párrafos anteriores, y previa autorización de laJefatura respectiva. Sólo después de contar con dicha autorización, se procederáa la reserva del pasaje y compra si correspondiese. No serán cursadas compras depasajes fuera de plazo sin la fundamentación y autorización respectivas”.2. Jefatura Integrante de la misión recibe, revisa y autoriza por SGA, la SC paracompra de pasaje internacional y deriva, vía SGA, la solicitud de compra a laJefatura División de Administración y Finanzas para autorización presupuestariadel Programa 01.3. Jefatura División de Administración y Finanzas recibe mediante SGA, la solicitud decompra de pasaje internacional y deriva a la Encargada Unidad de Presupuesto deFuncionamiento.4. Encargada Unidad de Presupuesto de Funcionamiento asigna imputaciónpresupuestaria de la solicitud de compra de pasaje internacional.5. Jefatura Departamento de Finanzas ratifica mediante SGA, imputaciónpresupuestaria de la solicitud de compra de pasaje internacional, emite en SGA,Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) y envía mediante SGA a laJefatura División de Administración y Finanzas.6. Jefatura División de Administración y Finanzas recibe mediante SGA, la SC de lacompra de compra de pasaje internacional con el certificado de disponibilidadpresupuestaria (CDP), para su evaluación y autoriza su compra.7. Jefatura Departamento de Compras recibe solicitud de compra por SGA y asignaanalista del Departamento para la compra ágil de pasaje internacional.8. Analista Departamento de Compras recibe SC mediante SGA y analiza laconveniencia de la adquisición vía Convenio de la compra de pasaje internacional.9. Analista Departamento de Compras, publica la compra ágil en la plataformawww.mercadopublico.cl.10. Analista Departamento de Compras descarga las ofertas de la compra ágil, decompra de pasaje internacional, de la plataforma y la remite a Jefatura de UnidadRegional de Asuntos Internacionales para su evaluación, vía mail.
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11. Unidad Regional de Asuntos Internacionales recibe las ofertas de la compra ágil dela plataforma, de compra de pasaje internacional, las evalúa y remite informe enque justifica la adquisición de un pasaje determinado.12. Analista Departamento de Compras recibe informe de evaluación de las ofertas dela compra ágil, de compra de pasaje internacional, e ingresa la evaluación de cadaoferta, selecciona en la plataforma www.mercadopublico.cl el oferente, edita yautoriza la orden de compra automática y la remite a la Encargada Unidad dePresupuesto de Funcionamiento, vía mail.13. Encargada Unidad de Presupuesto de Funcionamiento recibe, vía mail, la orden decompra de la compra ágil de compra de pasaje internacional y envía, vía mail,compromiso cierto de SIGFE a la Analista Departamento de Compras.14. Analista Departamento de Compras recibe, vía mail, el folio compromiso cierto deSIGFE de la compra ágil de pasaje internacional y lo ingresa a la plataformawww.mercadopublico.cl, validado el folio (interoperabilidad SIGFE yMercadoPúblico) se remite la OC al proveedor desde la plataformawww.mercadopublico.cl.15. Analista Departamento de Compras publica la OC en el SGA y remite, vía mail aIntegrante de la misión para coordinar la adquisición de pasaje internacional.16. Integrante de la misión recibe pasaje internacional, recibe factura por ACEPTAGORE, le da conformidad hasta el día 7, emite acta de recepción adjuntando lafactura y deriva por Sistema DTE.17. Analista Departamento de Compras revisa acta de recepción, de compra de pasajeinternacional, con la factura y deriva por Sistema DTE a la Jefatura delDepartamento de Finanzas para su pago. Publica acta de recepción, en el portalwww.mercadopublico.cl, módulo Orden Compra para pago del proveedor.
Compra ágil seguro de viaje1. Integrante de la misión crea solicitud de compra (SC), en el Sistema de Gestión deAbastecimiento (SGA), para compra de seguro de viaje y adjunta términos dereferencia de la compra ágil para revisión. (1 semana antes del viaje).De acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°1.716/2024, que actualizamanual de procedimientos para la gestión de pago de viático por cometido nacionaly comisión de servicio al extranjero, letra c) del N°5 “Adquisición de pasajes aéreos”,señala lo siguiente: “Excepcionalmente, cuando no sea posible cumplir con losplazos antes indicados, las solicitudes deberán ser previamente enviadas por elinteresado (a), con la debida fundamentación, que justifique el no cumplimiento delos plazos expresados en los párrafos anteriores, y previa autorización de laJefatura respectiva. Sólo después de contar con dicha autorización, se procederáa la reserva del pasaje y compra si correspondiese. No serán cursadas compras depasajes fuera de plazo sin la fundamentación y autorización respectivas”.2. Jefatura Integrante de la misión recibe, revisa y autoriza por SGA, la SC paracompra de seguro de viaje y deriva, vía SGA, la solicitud de compra a la JefaturaDivisión de Administración y Finanzas para autorización presupuestaria delPrograma 01.3. Jefatura División de Administración y Finanzas recibe mediante SGA, la solicitudde compra de seguro de viaje y deriva a la Encargada Unidad de Presupuesto deFuncionamiento.4. Encargada Unidad de Presupuesto de Funcionamiento asigna imputaciónpresupuestaria de la solicitud de compra de seguro de viaje.5. Jefatura Departamento de Finanzas ratifica mediante SGA, imputaciónpresupuestaria de la solicitud de compra de seguro de viaje, emite en SGA,Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) y envía mediante SGA a laJefatura División de Administración y Finanzas.
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6. Jefatura División de Administración y Finanzas recibe mediante SGA, la SC de lacompra de seguro de viaje con el certificado de disponibilidad presupuestaria(CDP), para su evaluación y autoriza su compra.7. Jefatura Departamento de Compras recibe solicitud de compra por SGA y asignaanalista del Departamento para la compra de seguro de viaje.8. Analista Departamento de Compras recibe SC mediante SGA y analiza laconveniencia de la adquisición vía Convenio Marco y revisa y ajusta la propuestade términos de referencia de la compra de seguro de viaje y remite, vía mail, aIntegrante de la misión para la firma.9. Integrante de la misión recibe y firma términos de referencia de compra de segurode viaje y remite a Analista Departamento de Compras.10. Analista Departamento de Compras recibe los términos de referencia de la compraágil, de compra de seguro de viaje, firmados y publica la compra en la plataformawww.mercadopublico.cl.11. Analista Departamento de Compras descarga las ofertas de la compra ágil, decompra de seguro de viaje, de la plataforma y la remite a Integrante de la misiónpara su evaluación, vía mail.12. Integrante de la misión recibe las ofertas de la compra ágil de la plataforma, decompra de seguro de viaje, las evalúa y remite informe de evaluación.13. Analista Departamento de Compras recibe informe de evaluación de las ofertas dela compra ágil, de compra de seguro de viaje, e ingresa la evaluación de cada oferta,selecciona en la plataforma www.mercadopublico.cl el oferente, edita y autoriza laorden de compra automática y la remite a la Encargada Unidad de Presupuesto deFuncionamiento, vía mail.14. Encargada Unidad de Presupuesto de Funcionamiento recibe, vía mail, la orden decompra de la compra ágil de compra de seguro de viaje y envía, vía mail,compromiso cierto de SIGFE a la Analista Departamento de Compras.15. Analista Departamento de Compras recibe, vía mail, el folio compromiso cierto deSIGFE de la compra ágil de seguro de viaje y lo ingresa a la plataformawww.mercadopublico.cl, validado el folio (interoperabilidad SIGFE yMercadoPúblico) se remite la OC al proveedor desde la plataformawww.mercadopublico.cl.16. Analista Departamento de Compras publica la OC en el SGA y remite, vía mail aIntegrante de la misión para coordinar la adquisición de seguro de viaje.17. Integrante de la misión recibe seguro de viaje, recibe factura por ACEPTA GORE,le da conformidad hasta el día 7, emite acta de recepción adjuntando la factura yderiva por Sistema DTE.18. Analista Departamento de Compras revisa acta de recepción, de compra de segurode viaje, con la factura y deriva por Sistema DTE a la Jefatura del Departamento deFinanzas para su pago. Publica acta de recepción, en el portalwww.mercadopublico.cl, módulo Orden Compra para pago del proveedor.
d) De la tramitación de viático para la misión internacional
1. Integrante de la misión, con asesoría de la Jefatura de la Unidad Regional deAsuntos Internacionales, ingresa a módulo de RRHH de la Intranet, e ingresa a laSolicitud de Comisión de Servicio al Extranjero, y completa en formulario: País deDestino/Ciudad de Destino/ Fecha Desde/Fecha Hasta/ Motivo del Viaje/Razonesdel Viaje/ Financiamiento Pasajes (Indicar que institución financia y adjuntar cartade compromiso)/Financiamiento Viatico (Indicar que institución financia y adjuntarcarta de compromiso)/Adjuntar Antecedentes, siendo indispensable contar concertificado de disponibilidad presupuestaria de la Unidad Regional de AsuntosInternacionales para la tramitación de viático (se podrá adjuntar también: itinerario,
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1 Ver anexo N°12 Al respecto, y en caso de indicar el monto en moneda del país en que se realiza la misión, la conversión a moneda nacional

carta de Invitación, entre otros) y enviar a la Jefatura Directa para su aprobación,para solicitud de viático.2. Jefatura Integrante de la misión recibe Solicitud de Comisión de Servicio alExtranjero y la aprueba en el módulo de RRHH.3. Jefatura Departamento de Finanzas recibe Solicitud de Comisión de Servicio alExtranjero, la aprueba en el módulo de RRHH.4. Encargada Unidad de Presupuesto de Funcionamiento ingresa al módulo de RRHHy calcula viático, según información entregada mediante correo electrónico de losfuncionarios de la Unidad de Regional de Asuntos Internacionales, la cual señalael itinerario con los días a los cuales corresponde pagar viáticos, indicando montoen pesos, de acuerdo con el grado, país y duración (días) del viático y la remite a laEncargada Unidad de Gestión de Personas y Remuneraciones.5. Encargada Unidad de Presupuesto Funcionamiento remite mediante correoelectrónico la solicitud de pago por anticipo del viático internacional indicando elmonto a la Encargada Unidad de Tesorería.6. Encargada Unidad de Tesorería recibe y revisa solicitud de pago de viáticointernacional, paga viático, por anticipo viáticos en el exterior, mediantetransferencia bancaria al Integrante de la misión, dentro del plazo de 48 horashábiles, desde su recepción.7. Encargada Unidad de Gestión de Personas y Remuneraciones es la encargada deelaborar y tramitar la resolución exenta por comisión de servicio al extranjero,aplicándose para cometidos financiados por el Gobierno de Santiago y paraaquellos financiados por terceros, con cálculo de viático, en Plataforma SIAPER yenvía a firma del Gobernador. Resolución exenta comisión de servicio al extranjeroSIAPER es derivada al Ministerio de Relaciones Exteriores, que luego de un pardías retorna al Gobernador, quien la remite a registro a la Contraloría General de laRepública (CGR). Registrada la resolución en CGR es remitida, por correoelectrónico, a la Jefatura del Departamento de Finanzas y a la Encargada Unidadde Presupuesto de Funcionamiento para la regularización del pago del viáticoefectuado por anticipo viáticos en el exterior.8. Encargada Unidad de Presupuesto de Funcionamiento realiza requerimiento SIGFEy remite, mediante correo electrónico, resolución exenta comisión de servicio alextranjero al Encargado Unidad de Contabilidad para su devengo contable.9. Encargado Unidad de Contabilidad realiza devengo contable y remite resoluciónexenta comisión de servicio al extranjero a la Encargada Unidad de Tesorería paracompensación del anticipo y regularización de la cuenta de anticipo viáticos en elexterior.
e) De la tramitación de reembolsos para la misión internacional
Todo reembolso que se realice debe estar debidamente documentado y respaldado, deacuerdo con lo que a continuación se indica, de manera de disponer de la informaciónque permita identificar la relación directa entre el gasto y el objetivo del cometido:
1. Integrante de la misión que deba requerir el reembolso de gastos asociados aalimentación y traslado, debe remitir al Departamento de Finanzas la siguientedocumentación:– Formulario completo1, ingresando el detalle requerido.– Voucher, boleta, factura, u otro documento de similar naturaleza, el que debeestar legible en cuanto al monto total, detalle de lo adquirido (en caso de traslado:detalle del traslado), fecha y hora, tipo de cambio utilizado2. No se aceptarán



ADMINISTRACIÓN REGIONALDEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN,PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y CONTROL DE GESTIÓN

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

se debe realizar teniendo presente la conversión al día de la transacción, de acuerdo con lo informado por el Banco Centralpara estos efectos.3 Ver anexo N°14 Al respecto, y en caso de indicar el monto en moneda del país en que se realiza la misión, la conversión a moneda nacionalse debe realizar teniendo presente la conversión al día de la transacción, de acuerdo con lo informado por el Banco Centralpara estos efectos.

documentos ilegibles respecto de los ítems descritos
2. Cuando el integrante de la misión que debe requerir reembolso de gastos se refieraa un Consejero o Consejera Regional, en primer lugar se debe ceñir al Reglamentode funcionamiento CORE vigente, en específico a su Párrafo N°2, Derechos yDeberes de las/os Consejera/os, artículo 13, derechos, literal d) “Recibir los pasajeso reembolsos por gastos de traslado y a una suma equivalente al viático quecorresponde al Gobernador Regional, por conceptos de gastos de alimentación yde alojamiento, en aquellos casos en que la/el Consejera/o se encuentre en eldesempeño de cometidos en representación del Gobierno Regional o del ConsejoRegional, y ello le signifique trasladarse fuera de su lugar de residencia habitual”.

Así, los antecedentes para tramitación de reembolso deben ser remitidos hacia elDepartamento de Finanzas del Gobierno Regional a través de su SecretarioEjecutivo mediante Memorándum de este, el que previamente deberá chequearque los antecedentes aportados sean aquellos requeridos por el presenteProtocolo. Ante la falta de documentación de respaldo requerida o que esta norefleje lo solicitado, debe ser rechazada por el mismo Secretario Ejecutivo. De losdocumentos a acompañar:– Formulario completo3, ingresando los antecedentes ahí requeridos.– Voucher, boleta, factura, u otro documento de similar naturaleza, el que debeestar legible en cuanto al monto total, detalle de lo adquirido (en caso de traslado:detalle del traslado), fecha y hora, tipo de cambio utilizado4. No se aceptarándocumentos ilegibles respecto de los ítems descritos.
Se debe precisar que todos los reembolsos solicitados deben corresponderestrictamente a la fecha en que se realizó la actividad, por lo tanto, no se aceptaráncomprobantes, facturas ni rendiciones de gastos con fechas que no coincidan conlos días en que se llevó a cabo la misión.

f) De la tramitación en la plataforma Lobby de la misión internacional
1. Integrante de la misión, si es sujeto pasivo y antes de haber realizado el viaje, debemarcar en la Plataforma el modo “Fuera de oficina”, ingresando a:https://www.leylobby.gob.cl/admin/auth/prelogin-funcionariosAcceder con clave única y dar clic en: Nombre del sujeto pasivo/Mi Perfil/MisCargos.2. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales remite información de loscostos del viaje, incluyendo pasajes aéreos, viáticos y seguros de viaje a los sujetospasivos integrantes de la misión, así como a sus asistentes técnicos, una vezrealizado el viaje.3. Integrante de la misión, si es sujeto pasivo y una vez realizado el viaje, deberegistrar el viaje en la Plataforma, ingresando a:https://www.leylobby.gob.cl/admin/auth/prelogin-funcionariosAcceder con clave única y dar clic en: Viajes/Agregar viaje. Allí debe informardetalles como: Destino, Categoría, Objeto, Fechas de inicio y término, y costo total.Luego, desglosar los ítems de costos, ya sea que hayan sido cubiertos por elGobierno de Santiago o por terceros, e incluyendo reembolsos que haya
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presentado. El plazo máximo de actualización es el primer día hábil de cada mes.Para finalizar deberá marcar la opción “Guardar y Publicar”.4. Integrante de la misión, si es sujeto pasivo y una vez realizado el viaje, debedesmarcar en la Plataforma el modo “Fuera de oficina”, ingresando a:https://www.leylobby.gob.cl/admin/auth/prelogin-funcionariosAcceder con clave única y dar clic en: Nombre del sujeto pasivo/Mi Perfil/MisCargos.
g) De la misión internacional en el evento
1. Los integrantes de la misión deben nombrar un delegado principal que tiene laresponsabilidad de generar un reporte diario de actividades, asegurando que estasestén alineadas con la agenda definida. Dicho delegado se debe ceñir al modelode informe anexado al presente protocolo.2. Delegado principal debe mantener coordinación continua con la Jefatura UnidadRegional de Asuntos Internacionales para asegurar una correcta ejecución de lacarpeta de viaje y el cumplimiento de la agenda establecida.3. Delegado principal debe elaborar informe que debe incluir registros comofotografías, videos u otros documentos relevantes si corresponde. Además, deinformación clave obtenida en reuniones o sesiones estratégicas para seguimientode la Unidad Regional de Asuntos Internacionales. (máximo 10 días desde lallegada a Chile).
h) De la rendición de cuentas de la misión internacional
1. Delegado principal debe realizar una reunión de retroalimentación, con la JefaturaUnidad Regional de Asuntos Internacionales, para compartir todos los detalles yexperiencias de la misión. Este encuentro permite evaluar los aspectos positivos,identificar oportunidades de mejora y documentar las interacciones sostenidas conotros actores relevantes. (máximo 5 días desde la llegada a Chile).2. Delegado principal debe entregar información detallada sobre los contactosestablecidos, en reuniones formales, conversaciones informales, interaccionesespacios de networking a la Jefatura de la Unidad Regional de AsuntosInternacional para gestionar oportunidades de financiamiento, premios,cooperación o futuras colaboraciones.3. Si la misión participó en una ponencia o presentación, debe entregar todo el materialaudiovisual disponible, incluyendo grabaciones, diapositivas, discursos o cualquierotro documento relevante a la Unidad Regional de Asuntos Internacionales paraconsolidar un archivo documental y facilitar la difusión de los logros alcanzados,mapear los resultados del viaje y comenzar a gestionar lazos con actoresestratégicos cuyo objetivo es garantizar que los beneficios de la misión no se limitenal evento en sí, sino que se traduzcan en relaciones de largo plazo que fortalezcanla Estrategia de Vinculación Internacional del Gobierno Regional.4. Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales realiza presentación de lamisión y lo remite a la encargada de diseño del Gobierno de Santiago para suedición y adaptación al formato institucional.5. Gobernador Regional realiza, en la cuenta del Presidente, presentación en la sesióndel pleno del Consejo Regional, asegurando que los consejeros tengan acceso atoda la información relevante y puedan valorar el impacto del viaje en el desarrollode los proyectos regionales. (en el próximo pleno desde la llegada a Chile).
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i) De la acumulación de millajeCorresponde tener presente que, conforme al artículo 62, N°5, de la ley N°18.575,contravienen especialmente el principio de probidad administrativa solicitar,hacerse prometer o aceptar en razón del cargo o función, para sí o para terceros,donativos, ventajas o privilegios de cualquier naturaleza. Seguidamente, su incisotercero señala que el millaje u otro beneficio similar que otorguen las líneas aéreaspor vuelos nacionales o internacionales a los que viajen como autoridades ofuncionarios, y que sean financiados con recursos públicos, no podrán ser utilizadosen actividades o viajes particulares.
De acuerdo a lo anteriormente expuestos, queda estrictamente prohibida laacumulación de millaje por parte de cualquier persona producto de los vuelosaéreos realizados en razón del cometido financiado con fondos públicos.
Que, si bien, las aerolíneas se rigen por sus propios protocolos para la acumulaciónde millas, es responsabilidad de cada participante de la misión corroborar posteriora la realización del cometido que no se haya acumulado millaje producto de losvuelos aéreos. En caso de que la acumulación se haya registrado, ingresar elreclamo correspondiente en la aerolínea solicitando “eliminación de millajeacumulado”. En tal caso planteado, tanto la acumulación, como el ingreso dereclamo y su respuesta, deben ser remitidos vía memorándum a la Jefatura de laUnidad Regional de Asuntos Internacionales, por parte de aquel miembro de lamisión titular de la ya mencionada acumulación.
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5 Se anexa en formato editable al presente acto administrativo.

ANEXOS PROTOCOLO
Anexo N°1 Planilla solicitud de reembolso*5

*La planilla debe ser completada de acuerdo con los documentos derespaldo requeridos en el punto e) del protocolo. Cualquier incongruenciade información llevará al rechazo de la solicitud de reembolso.

***********
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6 Se anexa en formato editable al presente acto administrativo.

Anexo N°2 Modelo de Informe6

[Indicar nombre de actividad]
[Indicar ciudad y país de la actividad]
[Indicar fecha de realización de la

actividad]

[Indicar fecha de entrega de informe]
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ÍNDICE

I. ANTECEDENTES DE LA CTIVIDAD________________________________
II. LOGÍSTICA _____________________________________________________

Datos básicos ___________________________________________________
Características generales __________________________________________
Hotel ___________________________________________________________
Transporte y movilidad _____________________________________________

III. ITINERARIO ____________________________________________________
Trayecto de ida __________________________________________________
Trayecto de vuelta ________________________________________________

IV. AGENDA COMPLETA ____________________________________________
V. AGENDA DETALLADA POR DÍA ___________________________________
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I. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD
II. LOGÍSTICA
III. ITINERARIO
TRAYECTO DE IDA
Salida Santiago de Chile – [indicar destino]

Hora Detalles Terminal
Vuelo y aerolínea

Llegada Santiago de Chile – [indicar destino]
Hora Detalles Terminal

Vuelo y aerolínea

TRAYECTO DE VUELTA
Salida vuelo [indicar destino]– Santiago de Chile

Hora Detalles Terminal
Vuelo y aerolínea

Llegada vuelo [indicar destino]– Santiago de Chile
Hora Detalles Terminal

Vuelo y aerolínea
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7 Agregar los cuadros y filas necesarias para abarcar la agenda completa.8 Descripción de las actividades incluidas en la tabla de agenda completa, en este punto se deben incluir fotografías y todotipo de anexos que respalden la realización de las actividades desarrolladas.

IV. AGENDA COMPLETA7

DÍA 1 [indicar fecha]
Hora Actividad Participantes Lugar

DÍA 2 [indicar fecha]
Hora Actividad Participantes Lugar

DÍA 3 [indicar fecha]
Hora Actividad Participantes Lugar

V. AGENDA DETALLADA POR DÍA8

********
2. DÉJESE SIN EFECTO, a contar de esta fecha, laResolución Exenta N°1.058 de fecha 06-06-2025, del Gobierno de Santiago que aprobó el“Protocolo con las Funciones y las Responsabilidades para la Gestión y Participación enMisiones Internacionales del Gobierno de Santiago”
3. PUBLÍQUESE un ejemplar de la presenteResolución Exenta en la Intranet Institucional.
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Anótese, Regístrese, Comuníquese y Publíquese
FIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN
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